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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000220230021200 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Juan Gabriel Gil Gallego 
  

Diana Milena Carvajal 
Camacho   

01/06/2023 Auto Rechaza - 1.- 
Rechazar De Plano La 
Presente Demanda De 
Jurisdiccion Voluntaria 
Divorcio De Mutuo 
Acuerdo, Promovida A 
Través De Apoderado 
Judicial Por Los Señores 
Juan Gabriel Gil Gallego, 
Residente En El Barrio 9 
De Agosto, Sector No Hay 
Como Dios. Municipio De 
Tierralta Córdoba Y La 
Señora Diana Milena 
Carvajal Camacho, 
Residente En Medellín 
Antioquia, Ordenándose 
Remitir Por Competencia Al 
Juzgado Promiscuo 
Municipal De Tierralta 
Córdoba.
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23001311000220180044900 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Lili Ruth Mendoza 
Ramos

Guillermo  Preciado 
Lorduy

01/06/2023 Auto Decide - Primero: No 
Reponer El Auto 
Calendado 11 De Mayo Del 
2023.Segundo: No 
Conceder El Recurso De 
Apelación Interpuesto 
Subsidiariamente.Tercero: 
Ejecutoriada Esta 
Providencia Remítase Para 
Los Fines Que Prevé El 
Parágrafo Tercero Del 
Canon 143 Del C.G.P. Al 
Honorable Tribunal 
Superior De Justicia De 
Montería Sala Civil-Familia-
Laboral Haciendo Uso Para 
De Los Canales Digitales 
Dispuestos Para El Efecto

23001311000220230011300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Nelson Dario Garcia 
Ramos

Mila Cecilia Morales 
Arroyo

01/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1.- Admítase La Anterior 
Demanda Liquidación De 
Sociedad Conyugal 
Instaurada Por El Señor 
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Nelson Dario Garcia 
Ramos Contra Mila Cecilia 
Morales Arroyo, Disuelta 
Mediante Sentencia De 
Fecha Octubre 7 De 
2021.2.- Notifíquese 
Personalmente A 
Demandado Por Haber 
Sido Presentada Fuera De 
Los 30 Días. (Art. 523 
C.G.Proceso).3.- Córrase 
Traslado De La Demanda 
A La Parte Demandada 
Para Que La Conteste.4.- 
Decrétese El Embargo Y 
Posterior Secuestro De Los 
Siguientes Vehículos De 
Propiedad De La Señora 
Mila Cecilia Morales 
Arroyo, Identificada Con 
Cedula De Ciudadanía 
N34.992.220.

23001311000220230020800 Procesos De Yuri Eduardo Harnisch Jackeline  Ayala 01/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
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Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Marín Cortecero Avoca - Primero: Inadmitir 
La Demanda De La 
Referencia Conforme Las 
Razones 
Expuestas.Segundo: 
Conceder El Término De 
Cinco (05) Días Para 
Efectos De Que El 
Demandante Subsane La 
Demanda, Conforme Se 
Expuso So Pena De 
Rechazo. Requiérasele 
Para Que Al Subsanar La 
Demanda Lo Haga De 
Forma Íntegral.Tercero: 
Reconózcase Y Téngase A 
La Abogada Maria Suarez 
Andocilla, Identificada Con 
La C.C. No. 50.907.418 Y 
Portador De La T.P. 95.389 
Del C. S. J, Como 
Apoderada Del Señor Yuri 
Eduardo Harnisch Marin, 
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En Los Términos Del Poder 
Conferido.

23001311000220150016300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Felix Segundo Caro 
Perez

Nancy Del Socorro Caro 
Perez

01/06/2023 Auto Decide - Póngase En 
Conocimiento De Los 
Interesados El Oficio 
Procedente De La Dian El 
Oficio No. 1-12 -201-272-
0583 De Fecha 23 De 
Mayo De 2023.

23001311000220230010700 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Maria Rosario Garcia 
Oviedo Y Otro

Herederos 
Indeterminados Con 
Interés En El Proceso   

01/06/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Convóquese A Las Partes 
Para Que, Concurran A La 
Realización De La 
Diligencia Que Señala El 
Artículo 501 Del Código 
General Del Proceso, La 
Cual Se Realizara De 
Manera Virtual Atendiendo 
Las Disposiciones De La 
Ley 2213 De 2022 Y El 
Acuerdo Pcsja22-11972 De 
Junio 30 2022, A Través 
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De La Plataforma 
Lifesize.Segundo: En 
Consecuencia, Señálese 
Como Fecha Para La 
Audiencia De Presentación 
De Inventarios Y Avalúos 
Que Conforman La Masa 
Sucesoral De Este Asunto, 
El Día Veintisiete (27) De 
Noviembre Del Año Dos Mil 
Veintitrés (2023), A Las 
Tres De La Tarde (3:00 
P.M.), Debiendo Asistir A 
Dicha Diligencia Con Diez 
Minutos De Antelación A La 
Hora Señalada A Fin De 
Establecer Yo Verificar La 
Conectividad De Cada Uno 
De Los Convocados.
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23001311000220230005000 Procesos 
Ejecutivos

Angie Carolina Mogollon 
Mendoza

Nicolas Elias Padilla 
Yanez

01/06/2023 Auto Decide - Córrase 
Traslado De La Anterior 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Por El 
Termino De Tres (3) Días A 
La Parte Contraria.

23001311000220220048100 Procesos 
Verbales

Gloria Lucia Tirado 
Colon

Pedro Angel 
Bustamente Velásquez

01/06/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Convóquese A Las Partes 
Para Que A Través Del 
Aplicativo Lifesize, 
Conforme A Los 
Lineamientos De La Ley 
2213 De 2022, Concurran 
A La Audiencia De Que 
Trata El Art. 372 Del C. G. 
P., La Cual, Como Viene 
Dicho, Se Desarrollara De 
Manera Virtualsegundo: 
Señálese El Día 
Veintinueve (29) De 
Noviembre Del Año Dos Mil 
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Veintitrés (2023) A Las 
Tres De La Tarde (03:00 
P.M.) Para La Audiencia 
Arriba Mencionada, 
Debiendo Asistir A Dicha 
Diligencia Con Diez 
Minutos De Antelación A La 
Hora Señalada A Fin De 
Establecer Yo Verificar La 
Conectividad De Cada Uno 
De Los Convocados.

23001311000220230006900 Procesos 
Verbales

Leo Dan Hernández 
Cabrera

Liliana María Espitia 
Macea

01/06/2023 Auto Decide - 1. 
Abstenerse De Tener Por 
Notificada A La 
Demandada, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva.2. Requerir Al 
Apoderado Demandante 
Para Que Proceda A 
Practicar La Notificación 
Conforme Se Explicó En 
Antecedencia.
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23001311000220220008800 Procesos 
Verbales

Ludys Patricia Simanca 
Herrera

Carlos  Martinez Causil 01/06/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Convóquese A Las Partes 
Para Que, Concurran A La 
Realización De La 
Diligencia Que Señala El 
Artículo 501 Del Código 
General Del Proceso, La 
Cual Se Realizara De 
Manera Virtual Atendiendo 
Las Disposiciones De La 
Ley 2213 De 2022 Y El 
Acuerdo Pcsja22-11972 De 
Junio 30 2022, A Través 
De La Plataforma 
Lifesize.Segundo: En 
Consecuencia, Señálese 
Como Fecha Para La 
Audiencia De Presentación 
De Inventarios Y Avalúos 
Que Conforman La Masa 
Social De Este Asunto, El 
Día Veintidós (22) De 
Noviembre Del Año Dos Mil 
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Veintitrés (2023), A Las 
Tres De La Tarde (3:00 
P.M.), Debiendo Asistir A 
Dicha Diligencia Con Diez 
Minutos De Antelación A La 
Hora Señalada A Fin De 
Establecer Yo Verificar La 
Conectividad De Cada Uno 
De Los Convocados.

23001311000120210026300 Procesos 
Verbales

Rigoberto Manuel 
Nuñez Espitia Y Otros

Leonor Maria Nuñez 
Arteaga, Alvaro Enrique 
Nuñez Arteaga, 
Santander Jose Nuñez 
Arteaga, Herederos 
Indeterminados Del 
Difunto Domingo 
Segundo Nuñez 
Hernandez  

01/06/2023 Auto Decide - Córrasele 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Tres (3) 
Días Del Resultado Del 
Examen De Adn Que 
Antecede.
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23001311000220220012400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Carmen Delia Villamil 
Benitez

Isidro Rafael Orozco 
Contreras

01/06/2023 Auto Decide - Primero: 
Téngase A Erik David 
Orozco Villamil Como Parte 
Demandante En Este 
Proceso.Segundo: 
Requiérase Al Nuevo 
Demandante, A Través De 
La Vocera Judicial De Su 
Señora Madre, Para Que 
Nombre Apoderado Judicial 
Que Lo Represente Dentro 
De Este Asunto.Tercero: 
No Se Fija Fecha Para 
Audiencia Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

23001311000220230017700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Lina  Oviedo Molina Icles Jose Villa Gomez 01/06/2023 Auto Decide - Primero: 
Considerar Notificado Por 
Conducta Concluyente De 
Todas Las Providencias 
Que Se Hayan Dictado En 
El Presente Proceso, Al 
Demandado Señor Icles 
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Jose Villa Gomez, Desde 
La Fecha De Presentación, 
Vía Correo Electrónico, Del 
Memorial Petitorio, Es 
Decir El Día Veinticuatro 
De Mayo Del Año 2023 
(24052023), Al Tenor De 
Lo Contemplado En El Art. 
301 Del C.G.P.Segundo: 
Tener Como Canales De 
Notificación De La Parte 
Demandada, La Aportada 
En El Escrito De 
Solicitud.Tercero: Requrir 
Al Demandado Señor Icles 
Jose Villa Gomez, A Fin De 
Que A La Mayor Brevedad 
Posible Designe 
Apoderado Judicial Que Lo 
Represente.Cuarto: 
Remítase El Link Del 
Proceso Al Demandado.
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23001311000220220016600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Orfa  Arroyo Sanchez Alfredo Luis Pico 
Vergara

01/06/2023 Auto Decide - Se Deniega 
La Solicitud De Corrección 
De Acta Y Oficios Por Lo 
Expuesto

23001311000220210018600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Danis Ester Hernandez 
Mercado

Jorge Diaz Olivera 01/06/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Convóquese A Las Partes 
Y Demás Intervinientes 
Para Que, A Través De La 
Plataforma Lifesize, 
Concurran A La Audiencia 
Virtual Conforme Las 
Disposiciones De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Acuerdo Pcsaj22-11972 De 
Junio 30 2022, A Través 
De La Plataforma 
Lifesize.Por Secretaria 
Envíese El Expediente 
Digital A La Procuradora 
Judicial Familia Y A La 
Defensora De Familia Para 
Lo De Su Cargo.Segundo: 
Para Realizar La Audiencia 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSARIO EDITH LEON CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación

5b997e07-14a8-43b3-a76c-b697d7ac4a17

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 002 Monteria

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De73



Aludida, Fíjese El Día 
Veinte (20) De Noviembre 
Del Año Dos Mil Veintitrés 
(2023) A Partir De Las 
Nueve De La Mañana 
(09:00 A.M.). Una Vez 
Agendado En La 
Plataforma Indicada Serán 
Enviados El Enlace A Los 
Intervinientes.Tercero: 
Decrétense Las Siguientes 
Pruebas; Y Adviértase
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